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Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

6/1985, Ytestimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid, 4 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional,
entre partes, de una, como demandante, don José Quintas Gómez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de 6 de
mayo de 1986, sobre retroacción de los efectos económicos del pase
a la situación de reserva activa, se ha dictado sentencia con fecha
16 de noviembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Quintas
Gómez contra la resolución del Ministerio de Defensa de 6 de
mayo de 1986, desestimatoria de la pretensión impugnatoria
articulada frente a la Orden 120/2334/1985, de 12 de febrero, por
la que se integró al recurrente en la reserva activa; sin imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985, y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de febrero de 1988 por la que se
conceden a las Empresas «Industrias Prieto, Sociedad
Anónima» (MU-1317/1985) e «Industrias Prieto,
Sociedad Anónima» (MU·1321/1985), los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de I de octubre de 1987, por las que se declaran
comprendidas en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiembre), a las Empresas
que al final se relacionan.

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra pane la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha 1
de ellero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de
Interés Preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de II de enero de
1986, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias,

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos Regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la Corrección de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y
que los expedientes a que se refiere esta Orden se han iniciado
dentro de dicho período de vigencia, solicitados en el Ministerio de
Agricultura, Pesca "t Alimentación en la fecha que figura en el
apartado sexto siguiente,

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, ha
establecido a partir del I de enero de 1986, y como consecuencia
de la adhesión de España en las Comunidades Económicas Euro
peas, un nuevo régimen de suspensiones y reducciones arancelarias
para los bienes de inversión tmportados con determinados fines
específicos, según provengan de países de la Comunidad Econó
mica Europea o de países terceros y que se destinen a alguno de los
determinados en su artículo 1.°, habiéndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las normas
de aplicación,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tribu
tos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno: Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales:

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la ex presada sen tencia.

Madrid, 4 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 413/38183/1988, de 3 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de noviem
bre de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Quintas GÓmez.
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7441 ORDEN 413/38182/1988, de 4 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de dicirm
bre de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Amable Quintana Martinez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Amable
Quintana Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución de 18 de febrero de
1985, resolución que desestimó un recurso de reposición inter
puesto contra otra de 10 de octubre de 1984, sobre solicitud de
clasificación para asistir al Curso de Mando Superiores, se ha
dictado sentencia con fecha 14 de diciembre de 1987, cuya parte
dispositi va es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
número 313.480, interpuesto por don Amable Quintana Martínez,
contra resolución del Ministerio de Defensa, resolución que debe
mos confirmar y confirmamos por ser ajustada a derecho; sin
mención sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para
su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid, 4 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.
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A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que graven el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

C) Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» del
12), las importaciones con despacho provisional se hubiesen
realizado antes del 31 de diciembre de 1985, se reducirán en un 95
por lOO,los Derechos Arancelarios, Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas que gravaron dichas importaciones.

Segundo.-Los beneficios fiscales recogidos en los apartados A)
y B), anteriormente relacionados, se conceden por un período de
cinco años a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o supresión,
en su caso, del artículo 93.2, del Tratado Constitutivo de la
Comunidad Económica Europea, al que se encuentra adherido el
Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado sexto de esta Orden.

Tercero.-La sus~nsión o reducción de los derechos arancela
rios aplicables a la Importación en España de bienes de inversión
a partir del I de enero de 1986, que no se fabriquen en España y
que se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán en su caso, mediante Resolución de la Dirección
General de Comercio Exterior y previa petición de la Empresa
interesada de acuerdo con las normas dictadas en la Orden de 19
de marzo de 1986, que desarrolla el artículo 5.° del Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo.

Cuarto.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos, y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley de Procedimiento Adminislrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguieme al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Industrias Prieto, Sociedad Anónima» (expediente

MU-1317/1985).-Fecha de solicitud: 11 de julio de 1985.-Número
de identificación fiscal: A·30.004.535.-Ampliación de su fábrica de
conservas vegetales en Molina de Segura (Murcia), con una
capacidad de tratamiento de 25.635 TM., y un presupuesto
aprobado de 98.842.773 pesetas.

dndustrias Prieto, Sociedad Anónima» (expediente
MU·1321/1985).-NlF: A-30.004.535.-Fecha de solicitud: II de
julio de 1985.-Ampliación de su fábrica de conservas vegetales en
Molina de Segura (Murcia), con una capacidad de tratamiento de
38.326 TM y un presupuesto aprobado de 36.267.650 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7444 ORDEN de 24 de febrero de 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Central Eléctrica Sestelo y
Cía. Sociedad Anónima» (CE-52]). los beneficios
fiscales que establece la Ley 32/1980, de jO de
diciembre. sobre Conversión de Energía.

Visto el informe favorable de fecha 22 de diciembre de 1987,
emitido por la Dirección General de la Energía, dependiente del
Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de ahorro energético
presentado por la Empresa «Central Eléctrica Sestelo y Cía,
Sociedad Anónima» (CE·522), por encontrarse el contenido del
mismo en lo indicado en el artículo 2.° de la Ley 8211980, de 30
de diciembre. sobre Conservación de Energía;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios se ha iniciado el 21 de marzo de 1987,
fecha en la que dichos beneficios se regían por la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el rqimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados,

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación
de Energía, Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado.. de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
872/1982, de 5 de marzo, y artículos II y 15 de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa «Central Eléctrica
Sestelo y Cía, Sociedad Anónima» (CE-522), NIF A-36.ooo.016,
para el proyecto de automatización y ampliación de potencia de la
central hidroeléctrica de Maceira, en el término municipal de
Covelo (Pontevedra), con una inversión de 67.410.000 pesetas, y
una producción anual media esperable de 2.750 MWH, los siguien
tes beneficios fiscales:

Uno.-Reducción del 50 por 100 de la base imponible del
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, en los actos y contratos relativos a los empréstitos que
emitan las Empresas españolas y los préstamos que las mismas
concierten con Organismos Internacionales o Bancos e Institucio
nes Financieras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a
financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro energético
o de autogeneración de electricidad.

Dos.-A1 amparo de lo dispuesto en el articulo 25, c), uno, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por lOO de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos que
concierten con Organismos Internacionales o con Bancos e Institu
ciuones Financieras, cuando los fondos obtenidos se destinen a
financiar exclusivamente inversiones con fines de ahorro energé
tico o de autogeneración de electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigido la inversión
para el ahorro energético o la autogeneración de electricidad, se
encuentre comprendido dentro de los sectores, que en su caso,
autorice el Gobierno en aplicación del articulo 198 del Real
Decreto 2613/1982, de 15 de octubre.

Tres.-A1 amparo de lo previsto en el articulo 13, O, dos, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustitui
das o de las pérdidas sufiidas en su enajenación, conforme a un
plan hbremente formulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el
requisito de efectividad.

Cuatro.-Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas
en el articulo 2.°, cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en
el artículo 1.0 de la presente Ley, tendrán igual consideración que
las previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se
ajustará en todos los detalles de su aplIcación a la normativa de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco.-Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
a que diera lugar la realización de actividades comprendidas en la
presente Ley, durante los cinco primeros años de devengo del
tributo.

Seis.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta orden en el «Boletín Oficial del Estado.., sin perJuicio de su
modificación o supresión, en su caso, del anículo 93.2, del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se
encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de
junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a la
formalización del Convenio a que se refiere el articulo 3.°, uno, de
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de
la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privacion de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley de Procedimiento Adminisuativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


